
Rad. 05 001 40 03 013 2019 00614 00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante se ordena oficiar a 

la Nueva E.P.S., para que indique el nombre y la dirección del empleador del 

señor Edison de Jesús Jiménez García, y así mismo, el correo electrónico 

y/o la dirección física que tiene reportado el aquí ejecutado, en caso de que 

tenga conocimiento de este. 

 

Líbrese el correspondiente oficio por la decretaría del despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

PZR 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. “AECSA” 

Demandado Edison de Jesús Jiménez García 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00614-00 

Auto Sustanciación 749  

Asunto Dispone oficiar 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  033         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy ___27 DE FEBRERO DE 2023 __________                
__   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA  
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